
 
 

COMUNICADO 
   

RESULTADOS PARCIALES DE EVALUACION CURRICULAR 

LUEGO DE LA ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS 
 
El Comité de Evaluación responsable del proceso de encargatura de puesto o funciones de director general de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Tecnológica Públicos de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana para el año 2026, hace de conocimiento 
a los postulantes lo siguiente: 
 
Que, en atención a los reclamos presentados dentro del plazo señalado en la Norma Técnica, los mismos que han sido absueltos por este 
comité, así como lo establecido en el literal e) del numeral 5.2.2.2.2.3. de la RVM N° 085-2025-MINEDU, que a la letra dice: “…y de ser necesario, 
si se identifica que el puntaje es incorrecto, se modifica el puntaje y se cierra la evaluación.”, los Resultados Parciales de la Evaluación Curricular 
quedan de la siguiente manera: 

 
 

 



 

 

 

 
 
 

El Comité de Evaluación 


